
No. 30441-B Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de enero de 2026 1

Año Panamá, R. de Panamá lunes 12 de enero de 2026 N° 30441-B

CONTENIDO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 900
(De martes 23 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE CREAN E IMPLEMENTAN DOS (2) CENTROS DE CUSTODIA DE EXPEDIENTES VIGENTES (CCEV):
UNO EN LA UNIDAD JUDICIAL REGIONAL DE COCLÉ, Y OTRO EN PLATINUM PLAZA, UBICADA EN EL DISTRITO
DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.

ALCALDÍA DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 001
(De lunes 05 de enero de 2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONMEMORA EL DÍA DE LA SOBERANÍA NACIONAL” RECORDANDO LA GESTA
PATRIÓTICA DE LOS MÁRTIRES DEL 9 DE ENERO DE 1964, Y SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE VENTA DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA.

CONSEJO MUNICIPAL DE ALANJE / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 027-2025
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y EL PLAN ANUAL DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSIONES DEL IBI DEL MUNICIPIO DE ALANJE PARA LA VIGENCIA FISCAL 2026.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO 

ACUERDO Nº 900 

(De 23 de diciembre de 2025) 
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Por el cual se crean e implementan dos (2) Centros de Custodia de 
Expedientes Vigentes (CCEV): uno en la Unidad Judicial Regional de Coclé, y 

otro en Platinum Plaza, ubicada en el distrito de La Chorrera, provincia de 
Panamá Oeste 

En la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco (2025), se reunieron los Magistrados que integran el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS, Presidenta de la 

Corte de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración 

y aprobación, un Acuerdo para crear e implementar dos (2) Centros de Custodia de 

Expedientes Vigentes (CCEV): uno en la Unidad Judicial Regional de Coclé, y otro 

en Platinum Plaza, ubicada en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá 

Oeste. 

CONSIDERANDO QUE: 

Es interés del Órgano Judicial de la República de Panamá adoptar medidas 

orientadas al fortalecimiento y mejoramiento de la Administración de Justicia. 

Para concretar la adopción de dichas medidas, la entidad ha adelantado estudios y 

evaluaciones sobre los procedimientos utilizados por los Tribunales en materia de 

custodia de expedientes, así como también de la atención que se les dispensa a los 

usuarios que acuden a los Juzgados. 

Los resultados de tales estudios y evaluaciones han evidenciado la necesidad de 

reorganizar los procedimientos relativos a las diligencias anteriormente 

mencionadas. 

En virtud de ello, la Directora de Servicios Judiciales, ha solicitado al Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, la creación e implementación de dos (2) Centros de 

Custodia de Expedientes Vigentes (CCEV): uno en la Unidad Judicial Regional de 
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ACUERDO Nº 900 de 23 de diciembre de 2025 
Por el cual se crean e implementan dos (2) Centros de Custodia de Expedientes Vigentes (CCEV): uno en la Unidad Judicial 
Regional de Coclé, y otro en Platinum Plaza, ubicada en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

Coclé, y otro en Platinum Plaza, ubicada en el distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1005 del Código JUdicial, 

corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo, crear y 

organizar centros especializados que colaboren con los Tribunales y juzgados en la 

custodia de los expedientes vigentes y demás servicios judiciales, para el mejor 

funcionamiento de la Administración de Justicia; en consecuencia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: Crear e implementar dos (2) Centros de Custodia de Expedientes 

Vigentes (CCEV): uno en la Unidad Judicial Regional de Coclé, y otro en Platinum 

Plaza, ubicada en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

Estos Centros tendrán la responsabilidad de custodiar y controlar la salida e ingreso 

de los expedientes y de las carpetas que contienen los documentos originales que 

integran los expedientes electrónicos, manteniéndolos debidamente clasificados en 

un área centralizada y a disposición de los secretarios judiciales, jueces y 

magistrados cuando estos los requieran, con el propósito de darles el trámite 

procesal correspondiente. 

Asimismo, estarán disponibles para los abogados litigantes, amanuenses, partes 

involucradas, auxiliares judiciales, servidores judiciales y demás personas 

autorizadas por la Ley. 

SEGUNDO: Los CCEV creados mediante el presente Acuerdo, auxiliarán a todos 

los Juzgados y Tribunales a los que presten servicios en la ejecución de sus tareas, 

en concordancia con lo establecido en la normativa legal y los acuerdos 

reglamentarios. 

TERCERO: Los CCEV creados mediante el presente Acuerdo, estarán integrados 

por servidores judiciales con el conocimiento y experiencia, para hacer frente a la 

carga laboral. Para tal efecto, la Directora de Servicios Judiciales, coordinará con la 

Secretaría Técnica de Recursos Humanos para que lleve a cabo la movilización del 

personal y las designaciones necesarias y demás actividades que sean pertinentes. 

CUARTO: La Secretaria Administrativa de la Corte Suprema de Justicia adoptará 

las medidas necesarias, así como la asignación de los recursos correspondientes, 

para la puesta en marcha de los CCEV creados mediante el presente Acuerdo. 

QUINTO: Los CCEV creados mediante el presente Acuerdo, estarán adscrito a la 

Dirección de Servicios Judiciales. 
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ACUERDO Nº 900 de 23 de diciembre de 2025 
Por el cual se crean e implementan dos (2) Centros de Custodia de Expedientes Vigentes (CCEV): uno en la Unidad Judicial 
Regional de Coclé, y otro en Platinum Plaza, ubicada en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

SEXTO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y deberá ser 

publicado en la Gaceta Oficial. 

No habiendo más que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso realizar las 

comunicaciones correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

REYES 

Magistrada Presjdenta 
Corte Suprema de, Justicia 
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MGDA. ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
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YANIXSA Y. YUEN C. 

Secretaria General 
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DECRETO ALCALDICIO#00l 
(De 5 de enero de 2026) 

"Por medio del cual se conmemora el día de la Soberanía Nacional" recordando la 
gesta patriótica de los mártires del 9 de enero de 1964, y se ordena la suspensión 
de venta de bebidas alcohólicas en el Distrito de La Chorrera. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

En. uso de -S'US facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de enero de cada año se conmemora en toda la República de Panamá 
el día de la Soberanía Nacional, en el cual recordamos la gesta patriótica de los 
mártires del 9 de enero de 1964, heroicos panameños que actuaron con patriotismo 
en defensa del emblema Nacional y los derechos soberanos de la nación sobre todo 
el territorio patrio; por lo tanto debemos rendir homenaje a estos héroes de la 
Patria, que con valentía dieron su vida el 9 de enero de 1964. 

Que la Ley 118 de 27 ,de ,diciembre de 2023, expedida por la Asamblea Nacional de 
Panamá, declara el 9 de enero como día de la Soberanía Nacional, el cual se 
conmemorará como día de "Duelo Nacional" en homenaje a los mártires del 9 de 
enero de 1964. 

Que es competencia del Alcalde del Distrito, expedir los permisos para la realización 
de actividades bailables; así como la venta de bebidas alcohólicas, en el Distrito de 
La Chorrera y por ende tiene igual competencia para suspender dichas actividades. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender, en el Distrito de La Chorrera el uso de equipos 

de audios, unidades móviles, la realización de fiestas y actividades bailables 

amenizadas por orquestas, conjuntos u otros medios de difusión de música, desde 

las doce un minuto (12:01) de la medianoche del día nueve (9) de enero de 2026, 

hasta la doce un minuto (12:01) de la medianoche del día diez (10) de enero de 

2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Queda prohibido la ingesta y venta de bebidas alcohólicas 

en todo el Distrito de La Chorrera, incluyendo los establecimientos comerciales, 

tales como Bodegas, Tiendas de Licores, Distribuidoras, Supermercados, Mini 

Súper, Abarroterías y casinos en general deben permanecer cerrados. 

Estos locales deberán suspender la venta y la ingesta de bebidas alcohólicas a 

partir de las doce un minuto (12:01) de la medianoche del día nueve (9) de enero 

de 2026, hasta la doce un minuto (12:01) de la medianoche del día diez (10) de 

enero de 2026, cumpliendo el Decreto que regula el horario de venta de bebidas 

alcohólicas. 

ARTÍCULO TERCERO: Los propietarios o administradores de los locales 

comerciales que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas, y transgreden el 

presente Decreto, serán sancionados con multas de B/50.00 a B/ 1,000.00 

balboas. 
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ARTICULO CUARTO: FACULTAR al Departamento de Administración de Justicia, 

Secretaria General y la colaboración de la Policía Nacional, para que se dé fiel 

cumplimiento del presente Decreto. 

ARTICULO QUINTO: Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

Dado en la Ciudad de La Chorrera a los cinco (05) días de enero del dos mil 
veintiséis (2026). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/./,. 
6:1:i 

Licdo. ROBERTO LEE 
Secretario General 
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